
Don/Doña Con NIF

Como representante legal de la entidad con denominación social

y con domicilio en

Codigo Postal

Localidad

Provincia

Tlf.contacto

Correo electronico

Firma y Sello Fecha
(*) Es imprescindible para la validez de la solicitud rellenar todos los campos

(*) La comunicación de la concesión de la subvención se realizará a través de  la cuenta de correo electrónico
indicada en este documento

Con CIF

C/Bari, 57 (Edificio TIC XXI) PLAZA  50.197 ZARAGOZA  Tlf.:976 27 47 30 Fax: 976 27 51 19
comercial@ .com www. .comsofintec sofintec

Financiado
Cofinanciado

DOCUMENTO DE ADHESION

Conforme a la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos personales incluidos en el envío de publiciidad
han sido recabados de fuentes accesibles al público y están incorporados en un fichero cuyo responsable es SOFINTEC, S.A. (C/Bari, 57 Edificio TIC XXI PLAZA 50.197 ZARAGOZA. Asimismo,

le informamos de la posibilidad de ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.

PROYECTO INSTALAR GRP III
IMPLANTAR NUEVAS TECNOLOGIAS

GESTION DE RESIDUOS

PARA
E

EN LA

Manifiesto interés ADHIERO

confirmo
pyme,

MOTIVO DE LA ADHESION: Adquisión G P
Nuevas Tecnologías

mi y me a participar en el proyecto de
que se enmarca dentro del Plan Avanza2, Subprograma Competitividad I+D+I,
financiado por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y cofinanciado por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Así mismo, que esta empresa que se adhiere al proyecto de
cumple con el requisito de ser es decir, emplear a menos de 250 trabajadores,
tener un volúmen de negocio inferior a 50 millones de euros o balance inferior a 43 millones
de euros y no estar participada en un 25 por ciento o más por otra empresa.

e instalación de la Aplicación Informática
(Gestión de Residuos Peligrosos y No Peligrosos) para la implantación de las
en la Gestión de Residuos para la empresa.
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SOFINTEC, S.A

SOFINTEC, S.A

III

GES TICRE
Plan Avanza2

Competitividad

Software

LA ADHESION DEBE DE CUMPLIMENTARSE Y REMITIRSE A SOFINTEC, S.A. ANTES DEL 1 DE JUNIO DE 2010
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